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COMUNICACIÓN
PlanE y la formacióndel

ESTADOPROSELITISTA
La nueva Ley General de

Comunicación Social
Frente al rechazo en el

Congreso de laUniónen elaño
2022 para aprobar la iniciati-
va constitucional de reforma
electoraldel presidenteAndrés
Manuel López Obrador, el pri-
mer mandatario estableció el
“Plan B” de reforma electoral
compuesto por un paquete
de modificación a seis leyes
secundarias: la Ley General
de Procesos e Instituciones
Electorales; Ley General de
PartidosPolíticos;Ley General
de Medios de Impugnación
en Materia Electoral; Ley
Orgánica del Poder Judicialde
la Federación; Ley General de
Comunicación Social y la Ley
General de Responsabilidades

PORJAVIER ESTEINOUMADRID

Administrativas.Las primerasdos leyes aprobadas vía fasttrackdel
“PlanB”fueron laLey Generalde Comunicación Social (LGCS) y la
Ley Generalde Responsabilidades Administrativas,ambas vincula-
das con la“propaganda gubernamental”,que contribuyeron a crear
otro marcojurídico para realizarde una formadistintalos procesos
eleciorales en México.

No obstantealgunas mejorasalcanzadascon lanuevaLey General
de Comunicación Social,talmarcojurídicotambiénencerró muchos
retrocesos muy relevantes y preocupantes que violaron múltiples
preceptos constitucionales y de otras leyes secundarias con objeto
de convertirse en una normatividad a modo” para beneficiara los
interesesdel gobierno de la Cuarta Transformaciónen turno y no
al fortalecimientodel proceso democrático de la sociedad mexica-
na.

Antedichas regresionesdemocrático-constitucionalesdiversos
organismos e instituciones presentaron múltiples controversias y ac-
ciones de inconstitucionalidad ante la Suprema Corte de Justicia
de la Nación (SCJN) para evitarque la flamante normatividad viole
los principios de neutralidad y equidad de los comicios, quebran-
te laautonomía de laautoridadelectoraly se legitimemediantevi-
cios elementales sobre los procedimientos legislativos que trans-
gredieron ejes democráticos fundamentales consagrados por la
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Constitución PolíticaMexicana.
Por ello, los diversos deman-
dantes contra el “Plan 5” so-
licitaron al Poder Judicial de
la Federación que se decla-
rara ilegal la Ley General de
Comunicación Social y que-
dara sin efectos la reforma
presidencial.

Las repercusiones
La transformación jurí-

dica de la “Ley General de
Comunicación Social” del
“PlanB”generó, entreotras,las
siguientes nueve consecuen-
cias jurídico,político,electora-
lesy sociales sobre el proceso
democrático nacional:

Redefinición delconcepto
1.-Pese a que la Suprema

Corte de Justicia de la
Nación invalidó en 2022 el
“Decreto Interpretativosobre
el Concepto de Propaganda”
propuesto por lafracción more-
nistay sus aliados políticosen
el Congreso de la Unión para
modificarde manera muy laxa
lanoción de “propaganda gu-
bernamental”los cambios que
introdujolanueva Ley General
de Comunicación Social pu-
blicada oficialmenteel 27 de
diciembre de 2022, transfor-
maron nuevamente la defini-
ción de esta acción de comu-
nicación política restándole
su naturaleza de equilibrioju-
rídico y neutralidad informati-
Va, para atarla a un ejercicio
presupuestario.

ES decir, se realizó una re-
ducción sustantiva del man-
dato constitucional plasmado
desde laReformaElectoralde
2007 sobre lanoción de lapro-
paganda gubernamental y se
reformulóahora una nueva de-
finición “amodo” de esta para
darle un cariz o sesgo predo-
minantemente presupuestal,
de tal manera que lo que no

es etiquetado como actividad comunicativa pagada o contratada
oficialmente por los entes públicos obligados, no podrá conside-
rarse propaganda, aunque esta tarea implique el uso de recursos
públicos y efectúeabiertoproselitismo ideológico de cualquier sig-
no: Lo que si se paga formalmente es propaganda y lo que no se
paga no lo es (Zerega, 2023).

De esta forma,pisoteando la Constitución PolíticaMexicana, se
creó una gran simulación jurídica,una trampa conceptual, sobre la
idea de lo que es y no es “propaganda gubernamental”,pues esta
pseudo definición autorizó que toda aquella acción informativa o
comunicativa persuasiva que no sea financiada o contratadains-
titucionalmente,se pueda efectuar legalmente como una acción
propagandista, sin violar la ley.

Al respecto, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TRIFE) se pronunció en múltiples ocasiones a través
de sentencias jurídicas en las que dictaminó que es irrelevanteel
uso o no de recursos públicos y elque sea pagada o no, para clasi-
ficaruna acción de promoción ideológica como “propaganda gu-
bernamental”(Mendoza 2023). Cualquier ejerciciocomunicativo
que impulse políticamentela imagen, laactividad,o la ideología de
un candidato, partido, institución, proyecto político,etcétera,debe
ser declarada propaganda, y por lo tanto,regida por los principios
constitucionales y no decretos secundarios “amodo”.

Cambio de reglas
2.-Medianteestaestrategiajurídicase transformaronlas pautas

del juego político creadas desde la Reforma Electoral de 2007 al
permitirahora que servidores públicos intervengan en las eleccio-
nesa travésde propaganda y así alterarel principiode neutralidady
de no injerenciaen las contiendas de cambio de poderes públicos.

Intervención publicitaria de los servidores públicos
3.-Dicha acción consintió que se igualara en el mismo grado la

libertad de expresión de los funcionarios estatales con el derecho
de la libertadde expresión que constitucionalmente les correspon-
de a los ciudadanos. En este sentido, la publicidad que efectúen
los servidores públicos sin cargo al erario puede realizarse licitay
llanamentecomo actividad propagandista, sin importar laveda en
los periodos electorales,lo cual trasgredió el principio de legalidad
y de imparcialidad que deben observar los gobiernos, particular-
mente en las etapas de comicios (Palacios, 2022).

Consecuentemente,lasdeclaraciones,los “dichos”,los posicio-
namientos políticos de los trabajadoresdel Estado, incluyendo las
del presidente,los gobiernos de las entidades federativasy de los
municipios, podrán efectuarse directamente en cualquier momen-
to,especialmente en los períodos electorales,sin que tales hechos
puedan servaloradosnormativamentecomo “propagandaguberna-
mental”,sino como lasimple manifestacióninformativade compor-
tamientoslegítimosderivados del ejerciciode su garantíade libertad
de expresión (ReporteElectoral,2022).En otrostérminos,todos los
funcionarios públicos adquirieron la capacidad para promocionar
sus aspiraciones políticas, sus obras o las de otras personas; difun-
diren todo momentosus “informes”de gestión legislativos;inducir
a favoro en contra cualquier situacióno trayectoriade una figura
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pública; publicitarlos éxitosde
los personajesgubernamenta-
les;anunciar recurrentemente
sus inclinaciones electorales;
descalificara laoposición;emi-
tirpronunciamientosdesde sus
redes sociales, por ser medios
“gratuitos”,etcétera,en ejerci-
cio de su libertadde expresión,
existano no eleccionesen cur-
so, sin que esto pueda ser cali-
ficado como un quebranto a la
ley(Artículo19,2022).

Por ende, las expresiones
de los gobernantes en proo en
contra de candidatos podrán
realizarseal amparo de esta le-
gislación. Dentrode estecon-
texto, los servidores públicos
como talespodrán influirenlos
procesos electorales realizan-
do campañas persuasivas en
todos los nivelesde ladinámica
política,independientemente
del cargo que ostenten,pese a
que estasmaniobrassean con-
trariasa los artículos41 y 134
constitucionales”(Giles,2023).

Con ello,se creó una estra-
tegiajurídico-política“amodo”
paraque los aspirantesa lapre-
sidencia de la República de-
nominados popularmente por
el presidente de la República
como las “corcholatas”,pue-
dan recorrer el país realizan-
do proselitismo político a su
favor o hacia otro candidato,
sin infringirla leyelectoral.Los
aspirantes a cargos de repre-
sentación popular tendrán fa-
cultades para anticipar la eje-
cución de actos de campaña
con propaganda pagada o no
por el gobierno, o por medio
de donaciones de terceros,sin
abandonar sus cargos como
secretariosde Estado, legisla-
dores, munícipes, regidores o
jefes(a)de gobierno,como lo
exige la ley.

De estamanera,a travésde
dichas modificaciones legales
se expandió ampliamente la

capacidad propagandística de los servidores públicos para crear
“legítimamente”en la nación otraatmósferade proselitismo ideo-
lógico más densa y en una sola dirección políticahegemónica.

NOOBSTANTEALGUNASMEJORASALCANZADAS
CONLANUEVALEYGENERAL DECOMUNICACIÓN
SOCIAL,TALMARCOJURÍDICOTAMBIÉNENCERRÓ

MUCHOSRETROCESOSMUYRELEVANTESY
PREOCUPANTESQUEVIOLARONMÚLTIPLES

PRECEPTOSCONSTITUCIONALES...

Consecuencias democráticas
4.- La alteración del concepto de “propaganda guberna-

mental ocasionó, entre otras las siguientes siete repercusiones
político-electorales:

a.-Permitió simular actos anticipados de campaña bajo la tácti-
ca de llamarlos“libertadde expresión”.Cualquier expresión de los
gobernantes (incluso durante los procesos de Consulta Popular,
Revocación de Mandato y durante las contiendas electorales),ape-
lando a su libertad de expresión, no se considerará “propaganda
gubernamental”(Giles,2023).Lo cual es falsoya que toda libertad
y todo derecho no son absolutos sino que tienen límites.En este
sentido, se contravino el precepto constitucional que establece que
toda “propaganda gubernamental” debe suspenderse durante los
comicios hasta laconclusión de lajornada electoral.En el caso de
los funcionarios públicos, la Constitución limitaincluir nombres,
imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción persona-
lizada, además de que la propaganda debe suspenderse durante
los procesos electorales (Giles,2023).

b.-Se admitió utilizarvelada y discrecionalmente recursos pú-
blicos para interveniren las elecciones a través de la utilización de
“propaganda gubernamental” (Bloque Opositor, 2023).

c.- El trueque del concepto de propaganda afectó el precepto
constitucional preventivo que enunciaba que no se puede hacer
promoción gubernamental durante las campañas (Zerega,2023).

d.-Se eliminó la restricción temporal y geográfica para que los
servidores públicos rindan sus informesde gobierno en cualquier
momento y lugar para respaldar sus objetivos de poder, ya que
ahora la ley evitar abusos delimita que solo lo pueden hacer una
vez al año y en la demarcación geográfica que les corresponde.

e.-Se ampliaron las excepciones para que se pueda difundir
“propaganda gubernamental” que se considere relativaa servicios
públicos y aquellas de carácter informativocon relacióna los pro-
cesos electorales (Arista,2022).

f.-Los gobernantes podrán torcer la leyde manera muy sencilla
y hacer promoción personalizada aduciendo la práctica de su “li-
bertad de expresión”,sin que sean sancionados por las autoridades
correspondientes (Giles, 2023).

g.-Finalmente,surgió el riesgoque personas físicasy moralesreci-
ban recursos públicos porconcepto de “publicidadgubernamental”,
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creando negocios paralelos
que ya habían sido erradica-
dos con la Reforma Electoral
de 2007. Esto podría resuci-
tarla prácticade lacorrupción
comunicativa entablada entre
concesionarios de medios de
difusión y partidoso institucio-
nes políticas para producir co-
municación política amodo”
(Giles,2023).

Delincuencia electoral
5.-A través de dichas mu-

taciones jurídicas no solo se
violó la Constitución Política
Mexicana para facilitarel em-
pleo de recursos públicos con
objeto de realizar“propagan-
da política”,sino que también
permitió la incursión de apo-
yos ilícitosde la delincuencia
organizada y desorganizada
para ejecutardicha actividad
comunicativa(Giles,2023).Así,

TU ””

se abrió una puerta muy peligrosa para que los intereses de los car-
telesdel narcotráfico,grupos económicos poderosos y otros“pode-
res fácticos”financienocultamenteel costo de las campañas, con
el fin de posteriormente reclamarsu retribución,premio,o recom-
pensa como “compadres políticos coyunturales” cuando los can-
didatos ganadores lleguena las estructurasde poder y manejen el
destino del patrimonio colectivo.

Ausencia de sanciones
6.-Paralelamentea lapenetraciónde “manos negras”en los pro-

cesos electorales, es muy preocupante que toda esta actividad se
pueda implementarsin que los actoresque instrumententalesac-
ciones sean sancionados por las autoridades electorales,ya que la
prácticade dicha noveldefiniciónde “propagandagubernamental”
no significa una trasgresióna laLey Generalde Responsabilidades
Administrativas.Así, cualquier funcionario estatal,puede promover-
se políticamentede manera lícitaa sí mismo o a otros sujetos en el
espacio público utilizando recursos del erario argumentando que
se encuentra ejerciendo su derechoa la libertadde expresión, sin
sercastigado(Palacios,2023).

Impunidad de las Conferencias Mañaneras
7.-Mediante las enmiendas jurídicas consolidadas se invali-

daron los escasos límitesque hasta ahora habían sido impuestos
a las Conferencias de Prensa Mañaneras del presidente Andrés »
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Manuel López Obrador por el
Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, así
como por el InstitutoNacional
Electoral (INE) para detener
el activismo de los servido-
res públicos con uso de recur-
sos públicos que erosionaron
la equidad en la competen-
cia política(García,2022). De
esta forma, las Conferencias
Matutinas en las que actual-
mente no se pueden difundir
supuestos logros de gobierno
ni llamaral voto por partidos o
candidatos durante las dinámi-
cas electorales en curso, o no
difundirse en entidades con
votaciones; quedarán libresde
esas limitantesy de sus penas
correspondientes.

En este sentido, las
Conferencias Mañaneras po-
drán continuar financiándo-
se mediante recursos públi-
cos como una herramienta
de propaganda política para
descalificar a los opositores
que critiquen o disientan del
proyecto electoral morenista
del 2024, sin sanción alguna”
(García,2023).

De esta manera, el nuevo
entramado legal permitiráque
se intensifiquensin restriccio-
nes los ataques oficiales del
primer mandatario que cons-
tantementeprofiereen contra
de los que considera sus ad-
versarios,como son laprensa,
los intelectuales, los comu-
nicadores, los académicos,
los miembros críticos de la so-
ciedad civil, los periodistas,
la iglesia, los científicos, los
analistas críticos, etcétera al
mencionarlos recurrentemen-
tecon nombre y apellido.Con
lo cual se violentó el principio
de legalidad,pues antes que la
libertad de expresión del pre-
sidente está su obligación de
respetar los derechos huma-
nos de todos los mexicanos,

como lo ordena el artículo 1*de la Constitución (Palacios, 2022).
Con estatrayectoriajurídico-políticalas Conferencias Mañaneras

presidenciales se convertirán en una potente “fuentede mando
político-ideológico durante las contiendas del 2024, sin que el INE
y elTRIFE puedan marcarlesfaltanormativa”(Artículo19,2022).

El Estado proselitista
8.- La estratosférica capacidad propagandista que adquirirá el

gobierno en turno derivado de los precepios relajadosque introdu-
jo la nueva Ley Generalde Comunicación Social sobre el concep-
to y la dinámica de aplicación de la “publicidad gubernamental”,
permitiráque el aparatode gobemabilidad nacional dejede ser un
sistemade gobierno a favordel “biencomún” de todos los ciuda-
danos y se convierta en un mega aparato ideológico de Estado en
pro de una sola causa o predilección política electoral en México.
Así, en las elecciones del 2024 el presidente de la República, dece-
nas de gobernadores, múltiples diputados y senadores, cientos de
presidentes municipales, numerosos regidores, muchos alcaldes,
miles de funcionarios públicos, etcéteradel régimen de la Cuarta
Transformación conformarán un enorme ejercito publicitario que
podrá actuar como su portavoz realizando propaganda proselitis-
ta a favorde los candidatos morenistas a cargos gubernamentales
y “guerrasucia” paragolpear a los contendientes de laoposición.

Con ello,elescenario electoralque tendremos parael 2024 estará
compuesto con lapresencia de un monumental gigante Goliat(go-
biernomorenistade la4-T)peleandocontraun débilDavid (candida-
tos opositores divididos y fragmentados) disputándose el futurode
la rectoríade la nación con reglas electoralestotalmentedisparejas.

Hacia la nueva “Dictadura Perfecta”
9.-Esta táctica de comunicación política fomentó la cultura del

abuso elecioral de los actores políticos vinculados con el sistema
de poder en turno, quebrando la equidad y neutralidad que cons-
titucionalmente debe respetar el gobierno, particularmenteen el
periodo de los comicios, atentandocontra la imparticiónde lajus-
ticiaelectoraly poniendo en grave riesgo la legitimación de los re-
sultados de las votaciones en la nación (Giles,2023).

Finalmente,mediante dichas contrarreformaselectorales la so-
ciedad mexicana retrocederáa añejas etapas políticas más primiti-
vas que se imaginaban ya superadas a través de la modemización
democrática nacional de las últimascuatro décadas, debilitando la
equidad, la neutralidady la legitimidadde los procesos electorales
y canalizando laevolución políticade la Republica por la rutade la
nueva “DictaduraPerfecta”de naturalezaya no priista,sino ahora
de corazón morenita.

De aquí, la importanciacrucialque laSuprema Corte de Justicia
de laNación imponga los principiosfundamentalesde laConstitución
Política Mexicana sobre el “PlanB” y su respectiva Ley General de
Comunicación Social para rescatarel espíritu de laequidad, la neu-
tralidad,latransparenciay la pluralidad que deben regircomo brú-
julas en todos los procesos electorales democráticos, impidiendo
el obscurantismo político en México. *
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